
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

! 
i 

j 

* pai 

  

COPIA | 
é Oeteprejo 

27 /6P 
JUZGADO TERCERO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

FEXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA CO 

LT 

: (Por escritura pública cele- 
brada el día veintiuno de jue! 
nio del año en curso, ante el 
suscrito Notario, los señores 
Augusto Baldomero Valencia, ; 
casado, industrial; Nicolás Eu- 
doro Robalino, casado, «¿omer 
ciante; y Rafael Bejarano Orran : 
tia, casado, químico, ecuatoria 

nos, domiciliados en esta ciu- 
dad constituyeron una Compa- 
ñía de responsabilidad limita: 

da de acuerdo con las siguien: : 
tes estipulaciones: 
NOMBRE: 

1 ABORATORIO CHEFAR 

C., LTDA.”; 
DOMICILIO: 

Guayaquil pero podrá esta- 

hlecer asencias y sucursales den 
tro y fuera del país; 

A “PP nn, 

y
 

MPAÑIA 
DA” 

OBJETO: 
Ela boració; 

acéuticos, cós 

”CHEFAR C 

roductos fa 

LS +tactónde maquinarias y mM 
Yias Prima y 

¿ ET TAmo; 
demás—actividas 

  

Veinte años, contados a par 
tir de la fecha de inscripción 
en el Registro Mercantil del 
cantón; - 
ADMINISTRACION: 
Estará a cargo de la Junta 

General, el Presidente y el 
Gerente; 
REPRESENTACION: 

: La tendrá el Gerente, quien 
será el representante legal, ju 
kicial y extrajudicial de 
Compañía. 

Guayaquil, junlo 24 de 1968 
Dr Carlos Quiñónez Velázquez 
: Pongo en conocimiento del 
público el extracto que antece 
de de conformidad con lo or 
denado por el señor Juez Ter 
cero Provincial del Guayas doe 
tor Guillermo Peña Roldós, en 
providencia expedida en esta 
fecha a lag once de la maña 
na, . 

Guayaquil, Junio 25 de 1968 
Lic. Francisco Montes Lavayen 

Secretario del Juzgado ” 
Provincial So. del Guayas 
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OVINCIAL DEL GUAYAS 

ACTO 
MPANIA ”CHEFAR C 

LTDA” 
: Por escritura pública cele- 
breda el día veintiuno de ju- 
nio del año en curso, anta: el 
suscrito Notario, los señores 
Augusto Baldomero Valencia, 
casado, industrial; Nicolás Eu- 
doro Robalino, casado, comer 
ciante; y Rafael Bejarano Orran 
tia, casado, químico, ecuatoria 
nos, domiciliados en esta ciu- 
dad constituyeron una Compa- 
ñía de responsabilidad limita 
da de acuerdo con las siguien- 
tes estipulaciones: 
NOMBRE: 
"LABORATORIO CHEFAR 

¡C, LTDA.”; 
“DOMICILIO: 
Guayaquil pero podrá .esta- 

blecer agencias y sucursales den 
tro y fuera del país; 
OBJETO: 
Elaboración de productos far 

macéuticos, «cósmeticos, impor 
tación de maquinarias y mate- 
rias prima y demás activida. 
¿des del ramo; 

PLAZO: 
: Veinte años, contados a par 

tir de la fecha de inscripción 
en el Registro Mercantil del 
cantón; 
ADMINISTRACION: 

: Estará a cargo de la Junta 
General, el Presidente y el 
Gerente; 
REPRESENTACION: 

: La tendrá el Gerente, quien 
será el representante legal, ju 
kicial y extrajudicial de 
Compañía. 

Guayaquil, junio 24 de 1968 
Dr_ Carlos Quiñónez Velázquez 
: Pongo en conocimiento del 
público el extracto que antece 
de de conformidad con lo or 
denado por el señor Juez Ter 
cero Provincial del Guayas doc 
tor Guillermo Peña Roldós, en 
providencia expedida en esta 
fecha a lag once de la maña 
na. 

Guayaquil, Junio 25 de 1968 
:Lic, Francisco Montes Lavayen 

Secretario del Juzgado 
Provincial 3o. del Guayas 

Junio 27 - 28 - 29/68 
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